
Sesión 29.a ordinaria ,en 5 de Julio de 1924 
PRESlDENCIA DE LOS SEÑORES 

Sl.7:\IARIO 

El señor Concha (don Luis Enrique) insiste 

ante el Gobierno en la urgencia de aten
der a los pagos de los obreros del Dique 

de Talcahuano.---'El señor Celis se refie_ 

ARANCIBIA LASO Y BAÑADOS 

y los señores Ministros del Interior y de 
Relaciones Exteriores, Culto y Cdlonización. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

re al proyecto sobre legislación referente SElSIO~ 28.a ORD1XARIA EX 4 DE JI.'LIO 

a los 'empleados particulares.-El señor' 

Conc'ha (don Luis Enrique) pregunta por 

DE 1924 

Presidencia' del honorable Senador por Yal<li_ 

la Comisión Mixta de Legislación Social. "ia, señor Yáñez 

-El señor Echenique formula observacio_. Asistieron los señores Arancibia, Bañados, 
nes sobre la situación de la instrucción Briones, Celis, Claro, Concha S. don Juan E., 
pública, observaciones que son contesta- Concha ldon Luis E., Echeniql~e, Erruzuriz, 

das por los señores Salas Romo y Celis. Fajardo. nutiérrez, HUllceus, Jal'amillo. Lanas, 
-Los señores Concha (don Luis Enrique), ~,yon, Medina, Opazo don Eduardo, Oyarzún, 

Bañados y Gutiérrez formulan 1ndicación Real, Saayedra. Salas, Súnchez. Serrano, Sie

para eximir del trúmite de Comisión el rra, Silva Cortés y Zañartu don Enrir¡ue. 
proyecto sobre dieta parlamenatria, y co. Se lee y aprueba el acta de. la sesión an. 
mo piden segunda discusión para esta in. terior. 
dicación, los señores Huneeus y Echeni. ~Iensajes 

que, ellos la retiran.-Se trata en partí. L'11'O de Su Excelencia (,1 Pl'e.sidente d.~ la 
cular del 'proyecto que eleva a Embajada República en 'que solicita el He'uerdo d,¡,l Ho

la Legación de Chile en Italia y se des. norable Senado para l1ombrar' Embaj;dor Ex. 

pachan todos sus artículos.-Se acuerda traorclinario y PlenipotenlCiario en mis·i6n espe. 
tramitarlo sin esperar la aprobación del ci-al aLl-hol1orC'm ent';ng-ado de o'eprcsentar a:l 

acta.-Se constituye la Sala 'en sesión se· Gobi<'r!lo en la pr6x;ma trammJisi6n -del man. 
creta.-·Se levanta la sesión. do Rupremo en la Hepública dE'1 E~uador. a 

don A.lfredo Iranázaval Z. 

ASISTENCIA Pasa a la Comisión de Relaciones Exte_ 

A.sistieron los señores: 

Aguirre Cerda, Pedro Huneeus, Francisco 
Arancibia Laso, HéctorLanas, Carlos 
Bañados, Guillermo Medina, . Remigio 

CeNs, Víctor Opazo, Eduardo 
Concha S., Juan E. 

Concha, Luis Enrique 

Del Real, Pedro 

Echenigu~, Joaquín 

Saa Yedra, Cornelio 

Salas Romo, Luis 
Serrano, Juan 

Sierra, 'V~lllceslao 
Erráznriz L., Ladislao Silva Cortés, Romualdo 

Sllbercaseaux, GuilIermoGutiérrez, Artemlo 

Tiores. 
Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior con 
que remite los acuerdos que la l\lunicipalidad 
de Freirina somete a la aprobación del Hono

rable Senado, para enajenar en subasta ptL 

blica unos terrenos de propiedad munIcipal. 

Pasa a la Comisión de Gobierno y Elec. 
cionea. 

Mociones 
Una del honorable Senador por Concep

ción, señor Concha, en que inicia un proyeeto 
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de ley sobre aumento de las pensiones de{ No es posible que esta gente continúe ham-,-

personal jubilado en el servicio de instl'uc_ hreada por umt meda disposición del Gohierno 
ción primaria obligatoria, con anterioridad a " ]l0r e~o, como dije al ('o,menz:I 1', solieito por 

la promulgación "le la ley número 3,654, de 26 centésima vez del honorahle :Ministro, se sirva 

{Il' AgO,;til de 1920, 

Pasa a la Comisión de Instrucción PÚ_ 

blica, 

Informes 

Lno de la Comisión Tercera de Eleccio

nes acerca de la elección ele Senador en la 

provincia de Ll"nquihue el 2 de Marzo ú:_ 

timo, 

Queda 

Cinco 

puestos: 

para tabla, 

ele la Comisión Mixta de Presu_ 

atender a esta necesidad, 
El sPilOr G.\LLARDO pIinistt'o de Rel'l.-

ciones Exterio,-es) ,-Deseo solamente n,anifes
tal' al honol'able Ser'l'ldol' por Conc011ción, Que 

el honorable Ministro de Hacienda ha dado ya 
las instrucciones del caso para atender a la ne
eesi,lad que ha. seílalado Su Señoría, 

PROYECTO QrE :\IEJOR.\ J,,'\ SITrACIO~ 

DE :L08 E:\IPLK\DOS P~\llTICUIu\RES 

El sellOr CELIS,-Desearía saber del señor 
Secretario si ha llegado a esta Cámara el pro
yect) que l('g'i~la sobre los empleados particu-

Con el primero comunica que ¡la intro- lares, proyecto que ha sido despachadO ya por 

ducido algunas modificaciones al cál~ulo de la Honorable C:llnara de Diputados, 

las entradas prohables de que dispondrá el El señor SECRETARIO, -El proyecto a 

Estado para atender los servicios de la AdrnL que ,~e refiere Su Señol'Ía no ha .lleg;ado aún " 

mstración Púhlica durante el año en curso, la Secretaría por encontrarse en la Comisión 

Se mandó agregar a sus antece1ente3, 

Con los otros cuatro comunica que ha 

informado a la Honorable Cámara de Diputa_ 

dos acerca del proyecto de Ley de Presupue3-

tos de Gastos de la Administración Pública 

pura el present~ año, en la parte correspon_ 

diente a los Ministerios de Justicia, de Hacien_ 

da, de Quena y de Ferrocarriles, 

Se mandaron tener presente, 

Continúa el debate en la calificación de 
la elección de Senador por la. provincia de 

Malleco, efectuada el día 2 de Marzo último, 

El honorable Senador por Col~hagua, se-

ñor Opazo, sigue dando d~arrollo ,a sus ob_ 

servaciones, y pone término a su discurso, 

Usa a continuación de la palabra el ho_ 

norable Senador por Valparaíso, señor Salas 

Romo, y queda con ella por haber llegado la 
hora, 

Se levanta la sesión. 

P,\GO DE JORX,\LES A LOS OBREROS DEL 
DIQUE DE TALCAHUANO 

El señor COXCHA (don Luis Enrique) ,_ 
He pedido la palabra para rogar por centésima 
vez al honorable Ministro de Hacienda, que se 
sirva atender al pago de los obreros del dique 
d., Talcah uano, 

He visto en la prensa que hoy se da prin
cipio al pago de los sueldos a los empleados 
públicos y no me I,areee aceptable que se dé 
preferencia a los sueldos sobre los jornales 
cuando las personas que perciben estos últimos 
pertenecen a las clases· n,ás necesitél.da:!l, 

de Estilo de la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor CELIS,-Deseaba representar, se
ñor Presidente, la gran importancia de este 
proyecto, como, asimismo, la urgencia de que 
se convierta cuanto antes en ley de la Repú
blica, 

Es éste el primer paso en el sentido de 
regularizar la situación de los empleados par
ticulares, de maner'a que se trata de un pro
yecto útil y necesario y es lamentable, en 

consecuencia, que no haya sido oficiado toda
vía por la otra Cámara, Probablemente esta 
omisión se debe a que aquella Cám~ra no ha 
constituido todavía sus Comisiones permanen
tes, pues se me advierte que está en la Comi

sión de Estilo, 

COMISION MIXTA DE IJEGISLACIOX~ 
SOCIAL 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,
Desearía saber si se ha comunicado a la otra 
Cámara la designación de los miembros que 
concurrirán ]lor parte del Senado a formar la 

Comisi(n1 Mixta dE' Legislación Social, 
El señor SIDCRETARIO, - Ha sido co

municada la desig'naeión de los ,miemb¡'o, que 

forman to,das 'ias Oomii'~iones eS]leeiales, hO!lo- • 
rabie Senado!', 

INYERSIOX DE FONDOS ]'rBLICOS 

El señor ECHENIQUE,-El honorable Se
nador por Concepción formulaba cargos al Go
bierno en la sesión de aye!' porque en el pre
supuesto He destinaba sólo Una tercera par1..e 
a obras que se podrían llamar reproductivas ~. 

a este respecto rectifiqué a Su Señoría dicién
dole que la proporción era nó de un tercio 
sino de una décima parte, 
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El señor Celis manifestó por su parte que 
no 8610 SR oebfan c:onsiderar COTI10 obra~ re
productivas los ferrocarriles, edificios ú otras 
obras públic[¡s, sino que tambi{'n eran inver

siones rellroductiyas los fondos que se dedican 

a la instrueciún pública. I 
Pues bien, señor PresideJ1t0, traigo hoy al. I 

gunos datm; relacionados con la instrucción 
prirnaria, por lps cuales se podrtL apreciar el 

progreso alcanzado por ésta en los últin10s 

tiempos. 

Cuando so inició la actual Administraci6n 

se gastaba en h instrucción pública. del país, 

l:t suma de S 44.000,000; hoy se gastan 116 mi
llones de pesos, o sea casi el doble; la instruc

ci(m primaria recihía $ 22.000,000, actualmen

te recibe $ 56.000,000 y este año pasar,'" de 

$ GO. 000.000, o ,sea un aumento de un 25 llor 

dento. 
¿ Quiere saber ahora la Cámara en qué 

proporción han aumentado las escuelas pú

blicas? 
}Jl señor CONCHA (don Luis Enrique).-

Escuela Dental: 

Matrícula en 1918. 
Matl'Ícula pn 1rl22, 

Iu,.tituto .\gl·Í('ola: 

,\ sistencia mcdia en 1919. 

./·.~;~tell(;ia n1é(lia 0n 1920 ... 

Asistencia media en 1 Q 21 . 

Asistencia media en 1Q22 

I<:seuela de ~lillel'ía: 

Kúmero de alumnos en 1f120. 

::\'úmero de alumnos en 1rJ22. 

2i4, 

236 

187 

175 

113 
86 

128 

104 

Como se \'e, ha disminuido en 185 el nú

mero de escuelas primarias durante esta Ad

ministración, y ha disminuido t.ambién, por re
gIa general, tanto el núnlero de alumnos co

mo la asisteneia media en diversos estableci

mientos dc instrucción pública. Entre tanto, el 

presupuesto de, este ran10 ha subido de 44 mi

llones de pesos a 86 millones, o sea, casi al 

doble de lo que era antes. J',s un enorme, un 
extraordinario aumento que no guarda armonía J-Jl número de escuelas públicas, lejos de au

mentar, ha disminuido, honorable Senador. 
El señor ECHENIQUE.-Eso es, precisa

n1ente, lo que voy a demostrar ante la Cámara; 

¡ con los resultados que del servicio de instruc
ción pública obtiene el país. 

que han disminuído. 
El señor SALAS RO:\IO.-Pero Su Señoría 

no debe olvidar un detalle. El año 20, lo!! pre-

eso? 

El señor ERRAZURIZ.-¿ Cómo puede ser ceptores ganaban sólo ciento quince pesos men

suales. El sueldo máximo de los profesores 
EéHENIQUE.-Lo va a ver el! primarios es actualmente de quinientos pesos El señor 

Honorable Senado. y empiezan por ga'nar doscientos cincuenta. 

Tal vez este dato serylrá a Su Señoría para 
explicarle la raz6n de que el presupuesto de 

Instrucción Pública haya aumentado en los úl

timos tiempos. 

El número de escuelas primarias 

en 1920 era de .. 3,214 

Funcionaron en 1921 3,221 

Funcionarion en 1922. 3,237 

Funcionaron en 1923 (Estadís-

tica Sept.) . 3,122 

Funcionaron en 1924 (Estadís-

tica Marzo) .. 3,02ft 

Disminución durante esta Ad-

ministración. . . 185 

Con un aumento de gastos de $ 36.0QOOOO. 

Asistencia media a las escuelas: 

En 1921 .. 

En 1922 .. 

En 1923 .. 

Ing'enieria (Es('u('la de): 

Alsistpncia media en 1920. 

Asistencia media en 1921. 

Asistencia media en 1922. 

Arquitectura: 
Asistencia media en 1920. 

Asistencia media en 19~1. 

Asistt:::..nci'a nledia en 1~2:::. . . 

Medieina: 

Martícula pn 1920. 

Matrícula en. 1921. 

Matrícula en 1922. 

264,~H 

283,~7::í 

260.~59 

223 

197 

157 

75 

78 

53 

881 

770 

824 

El señor ECHE::\'IQ'UE. - Pero el aumento 

resulta enorme. 

El señor SIERRA. - ¡, Desearía el honora

ble Senador por Santiago que los profesores se 

murieran de ha·mbre? 

El señol' ERRAZURIZ. - Lo que desea el 

honorabl" Senador por Santiago es que al au

mento de gastos corresponda una mayor eficien

cia del servicio. 

El s8ñor ECHENIQUE. - Al aumento pro

gresivo del presupuesto no ha correspondido I,)n 

numento de alumnos; ello no esU1 dentro de la 

lógica. 

La ley de Instrucoción Primnria se dictó, 

precisamente, para aumentar el númel'o de 

alun1l1os. 

El señor CELIS. - El honorable "'cnador de 

Santiago habló en sesión anterior de los gastos 

l"C'l)l'oductlvos, refiriéndof.le a las inversiones en 

obras públicas. Yo manifesté a Su Señoría que 

el l<Jslado hace algunos gastos que, aún cuan

do ostensiblemente no reportan un provecho in

mediato, traducen en verdadera prosperidad pa,
ra el país. 
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, 
El honoi'abJe Senallor IJor ,Rantiago !dejó se afirma algo que no es exacto, algo que revela 

cOllstancia del aumento de los gastos en la en- que no se tiene un concepto cnbal ele lo que es 

sc~:ilan7.a del Estado, y en ~us observaciones, aho- la ndRión dl)1 Estado n1oderno. 

ra cornO siernvre, es su eústunlbre, tratar Ué ha- No, señor Pl'esidente: la riqueza priyada 1'e

cer rpcaer en 1a actual Atlministraciún, la res- }JE-fC'ute indirl'ctarnen'te en la ri(lUCZa ele1 Esta(lo 

))onf:abilü1ad del aurnE'nto de los ga,-;tos V'~lb1i- y (;1 aUl!1ento de aquélla se traduce ll1aterialnlen-
cos, y yo C~'l'O que' es 111enester (111(;', de Ulla vez 

por todas, se sepa (~ue es éste un eal'g"o absoluta.

Inente injusto. 

Dije en se . ..:iün anterior, StÍ1Ul' Presitler..te. 

que la preS8ilte AUlnL1b:t.raciún se éllC()ntrü en i 

preser...cla d~ varlas leyes, dil'U:'.t~as c:on a~::.:erio

l'idad, qUé aurnentaban eÚ~l:'::l(h'l'dl)~( lnC~l!C' el 

presupuesto.. ¿ l)psea, acaso, l'l hUJ1o:!'able Se

nacor Dor S:!ntirl)~:o (lUe él Gul)i'_'l'nu no d~ cun1-

plinliento a las leyes? 

te E'l1 lnaYOres beneficios pal'a 0ste. 

:.'\u:::'~tl'a CGn~tituC'iún Política. consagra la cul

tura DúlJliea como una (1e las actividades l)re~ 

f('rellle::; uel Estado. ¿ Por c!ué'? Porque los '-'ons

ti; uyentes de nuestro país tuvieron la vio:C'n del 

po)'; (-nir, tuvieron la vh;iún del engralldet'inlicn
tI) e.:cl l)a:..;, de la gl'¡ulIleza nflcional y cstirn<Ll'ün 

qUL' en, indispensal>lc del1icar a la difusi(¡n de 

1,1 cultura pública los mayores esfuerzos, pues 
('hile nació a la vida independ:ente en medio 

l:;na ele C~,lS leYES ES la que l1"',0jOl") la re:rJ- d·_' la ignora~1cla. en qUL' lo habían n1antenido 

ta del l)C'r:c;c;n,.ll ue illSÜ'u(:ci(fn prirnaria, l'enta BUS :tntiguos uunlÍnadores, y gl'aclas a los sacri

que era 111ft::; (lue nlis:"'''l'a1Jle.y (lUe n1untenía a ficins que se ha hecho y que se hacen hcrnos al

esos funcion:tl'ics en Ulla situación de haJnbl'e I callzado el gra~lo ue uc;ielanto en que nos encon

y de andrajos vcrdadel'(trnente intolerable. El'a, I tnlnloS, 4U'e no l'::i ,infarior a.l (le los pa:}3cs ll1ás 

}lues, ilH1i~pensable, aCl"j()l1 hun1anitaria, rn~.;'ju- i cultos ele l:;:;La }JorciCJn de Anlér.i.ca.. 

rar la situación dé es!!s funcionarios que tienen En ef~('to, s~)¡or Presi'dente, y tomo como, 
derecho a la "iela y que ti('llém derecho, taJll- ejeo:nplo a lluestros médicos, por ser la profesión 

bién, a que el Estado les nuestra y yista, ya que que tiéne lIlÚ,,-:' rl:lal'ión con la ~alud vúblic~ y la 

al l~siado ei1tl'eg·a.n ;.;11,s D1ejurE's eSfU(~l'ZO~, coo- vida de nUl'!:3tl'OS C'onciudaclanos, ¿ ti"'l1cn nueetrGS 

]1(,;I\'11H10 a. la difuBiún l1e la instruc:ei(¡n Il<.leio- rnf.dil:G3, d~go, :.lIgo que envidiar u los que estu-

ciona,L dian y ~·;e I'r:ciben en IOf! })aí~f's rll:l5 ad,·2lantado.3 

idanifesté en sc}-ü(¡ll anterior, que })l'open- df~ la tie:'l'<l '! ¿~"o se h3. reconocido clcntro y fuo-

der al desar'l'ullo de la cultura nacional (':-; Ull~ 

inversión repro(~uctiv:t para. él Estado, pues, a 

lllayor cultura, n1<lyol' eficiencia, en las activi

dades productivas de.' los cll1(h:.u1l!10f:, en conse

cuencia, maJ.JUl' pl'ü(lucciún J)l'hr:ula, y a n1uyor 

producción Vd \:a<ia, corresponde una. nlayOl' 

rentabilidad dl'l Estado. 

De mane"a que los desem hn Lsos que ocasio
na la difu:"i1()n de la cultura en el paL:;, aU!lClUe 

en apa.rÍl·llcia no tengan el (:;¡r{l.eter de rel1ru-

ra ele: ~,,,':-; sU eficienci:l·' ¿No han llamado la 

:?~t.ell('i()ll, 11.1uchos de ·-.:l1üs, en la misma sabia 

Europa "? 

Cun toe.lo, algo tcnen10S que enyidiar, por

que hay un :J.specto defir::ente en nuestra Es
cuel,L ,le l\1:eelicin.q, en relación con los estable
Clll,icntos de enseüanza.. de esta naturaleza, en 

otr'os Jl1'líses, y esa defIciencia se d, l>e, preeisa-

1l11'llte, a la taIta d" recursos del Estado_ 
Carecernos de los l>uenos laboratorios, que 

ductivos. r(·c1unt1~'--n a la vo:.;tl'l' en rnaval' bE'nefi- son parte intc-gran:e, reconocida COlno funua-

cio, en 11layOl' pl'oducción, en Un enriquecimien

to del l~st"c1o. 

De la lllÜ;1113.. nalul'alf>za f,on los gastos qUl~ 

D1t'11tU'¡ en toda en,él1anZa científica, l)e1'O que 

SOB extraordinanall18nte caros. La in\'estigaci6:l 

cÚ'lltíLca, para, que sea práctic'l y dé· todos los 

tienden :t. g'<ll'antizax la U'd,lHt uilidad. la ~PgU ri- frlll o~ apet'e cilJle.s, Ílnpoae la ad(lUi~~ici6n de e:e

dad de los eiudaelan08 en el (lesarro110 de sus I mentos para hacer las preparaciones qu:mieas, 

actividau(~s l)rivadas, conlO son los que ol~aHio

nan el lll'dltenimiento del IDjército, las policías, 
y c:Lrahinc-l'os. ¿~-\I_'(LSO lOR eiudauanos no pueu9D 

trabajar con mayol' reposo. consagrarse con lna

yor energía. COn mayur tranquilidad a HUS ac

tividaacs nrivadas cuando están garantidos en 

sus vidas v en su hacienda Dor las fuerzas arn1a

das que mantiene la He pública ? ¿ C(Jmo puede 

desconocerse 0sto? No quisiera emplear una ex

presión que pudiera mortificar al honorable Se
nador por Santiago, señor Echenir¡ue, pero con

sidero que cuanc10 se formulan afirmaciones <;n 

orden a que sólo las inversiones que se hacen en 

obras públicas son reproductivas vara el Estado. 

fi . .,;icas, fis;ológicas y de todo orden, tanto de ele

nl\~nto de utt'nsilios COlno de rnaterias primas. 

¿Acaso alguien ignora ,el costo inmenso de a,lgu

nos cuerpos como e; platino y el radio? 

De modo que lo que se ha tachado como un 
exceso ef', en realidad, un defecto. Nuestra en

seJ-Janza acaso adolece de esta deficiencia, de la. 

faha UJ2 ¡,ráctica, y es deficiente en este sen

tido pon¡ue faltan los elementos que del>en su

ministrar Je a las escuelas e institutos superio

res para qUe se dé la ampHtud debida a las in

vestigaciones cient!ficas. 

El desarrollo y crecimiento del pa[s me ha. 

sugerido en otras ocasiones una observación de 
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,~arácter gráfico: el Estado crece continuamen
te, sus nuevas necesidades corresponden princi
palmente a un principio ya universalmente re

cOJ.ocido, el de la socialización de las funciones 
<lel Estado, prinCipio innegable, aUntlUe algunos 

quisieran desconocerlo. 

Fuera de las atribuciones necesarias del Es

Es verdad que algunos de los establecimien
tos que ha mencionado el señor Senador por 

Santiago no han visto aumentado el número de 
sus alumnos en estos últimos años; pero creo 
que no eS lógico Su Señoría al relacionar esos 
establecimientos con aquéllo~ cuyo personal ha 
recibirlo el aumento de sueldos a que se refirió. 

tado, que miran a su conservación, hay otras que En pfecto, los cursos universitarios nad·3. tienen 

.miran a la utilidad general y al desarrollo del que ver con h ley mencionada por Su Señoría 

país. y C,¡yo frac3.so trata de demostrar. 

La ampliación de los deberes del Estado, El señor EiCH:ENIQUE .-'Las observaciones 
la socialización del Estado moderno, lo ohliga a que he formuhdo tienden a demostral' que la 
inyertir ingentes sumas en toda clase de obras instrucción pública de nuestro país no ha teni
y empresas de int~rés general, y, nótese bien, el do últimamente un impulso prop'Ürcional a la 
interés g,eneral est~ íntimamente ligad.o a una mayor renta que se ha ,dado al personal de ese 
serie de funciones del Estado: las funCIOnes del flervicio; y lo he demostrado con datos esta
Estado en presencia de la enseñanza, en presen- dísticos estrac1ados de los datos oficiales que 
cia del ord'en público, en presencia de la garan- nos reparte la oficina respectiva. 

'tía para la vida, en presencia de la gitrantía I 
. ., ú De esos a'atos se desprende que la población 

para la propiedad, en presencia de l~ JustIcIa p -, escolar de instrucción primaria aumentó un po-
blica y de sus múlti'ples consecuenCIaS, los esta- 1922, pero disminuyó sensiblmente en 
blecimi'entos de previsión y de punición para la caen 

1923. 
delincuencia· 

Ademú,s de los aspectos que acabo de in- C\o he manifestado en ningún momento que 
diear, que reza!). con la inst~ucción. las policías. l considere yo que son exagerados los gastos que 
las fuerzas armadas. es. decir, el Ejército y la hace el Bstitdo en el servicio de instrucción, 
~Marina, la Justicia, hay otras funciones del Es- sino que, a mi juicio. los resultados obtenidos 
tado que importan desembolsos considerables a no han correspondido al s:lcrificio que ha he
la nación, como la que Se refiere a la benefi- cho lit Nación para remunerar bien el personal 

cencia púbilca. ¿ Pretende alguien ignorar que la de instrucción. 

beneficencia pública ha tomado en el país un El señor STERnA.-Por mi partt" puedo 
desarrollo enorme hasta tal punto que no hay itsegurar al Honorabll\ 'Senado que hay escuelas 
una só1n. Junta de Beneficencia en toda la Re- superiores del I~stado que no til,nen material
pública que no esté a diario clamando por falta mente capacidad para recibir a tod'os los alum

-de recursos para satisfacer sus necesidades? Y nos fJue desearían cur," l' en ·ellas. 
todas éstas son funciones reproductivas. Se .Me consta que en la ESrLH,ja ele Dentís

-dicho y rep.etido, y esto ha pasado a Rer un tiea, por ejemplo, ha sido necesario selC'ccionar 
aforismo, que una de las principales funciones a los interesados por ingresar ,en ella, y sólo 
del Estado es poblar el país. Pues bien, atender se ha admitido a los m"jor preparados. 
a la salud y a la conservación de los ciudadanos El señor ECHEXIQ1:E .-Con lo que dice el 
€s atender a la riqueza nacional. serlOr 'Senador por Atacama no se rectifica en 

En tal raciocinio no falla la l(,gica. Que 10d un [¡pice la observación que yo he formulado, 
alumnos de un año a otro año disminuyen en las O sea, que el aumento de gastos que ha im
escuelas o ciertos institutos superiores, no en puesto la ley de instrucción no ha producido un 
argumento de fuerza alguna. El honorable Se- aumento proporcional de alumnos. 
nador por Santiago, para ser completo, debió 

referirSe a la estadística de todos los estableci
mientos da instrucción; así vería que en los cur
S,)S de Derecho y de Pedagogía, por ejemplo. la 
población estudiantil no ha disminuído. Y hny 
que saber que las pequeñas fluctuaciones que 

tanto han alarmado a Su Señoría se convierten 
en progresivas a la larga, que si un año dismi

nUYe el número de estudiantes en ciertos estable 
cimientos, al año siguiente se produce un aumen
to considerable. 

El sellar CELTS. -La interrupci6n del ho-
001'[\ lile Semlcl'or por Santiago, señor Eehenique, 
no ha agrcg:ldo ninguna nue\'a luz a la cues
tión que discuto en ('ste momento. por cuanto 
no se refiere a la ohservaci()n que hacía en or" 
den a que el Estado no proporciona los fondos 
necesarios para da.!' nlayorcapaeidad material 

a los establp('imientos de instrucción, ni mayor 
eficiencia a los mismos dotán(1010s de laborato

rios Y de los demás elementos de investigación 
científica indispensables. y que no tenemos de-

Acaso habría sido lógico señalar desde este bidamente instalados como en los establecimien-
I 

punto de vista algo que dice relación con el es- tos análogos d'e otras naciones más adelant •. das 
,tado general de nuestra cultura. que la nuestra en materia de instrucciór:. 
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lEn este punto podríamos ir un poco lejos, 
si entramos a hacer comparaciones con lo que 

ocurre en otras países. 
E,l concurso que presta el Estado a la ins

trucción pública en países de alta cultura, ~o
.mo Estados Unidos de N'orte América 'en' reali

dad, es muy pequeño, si se le compara con el 

IlUe le brindan los particulares 
Existe allí un espíritu público inmensa.mente 

superior al nuestro Allí hay hombres que se 
desprenden con munificencia de parte de sus 
considerables fortunas en bien de la cultura ge

neral del país; mientras tanto, entre nosotros ni 
siquiera se ha podido conseguir que se conced'a 

personería jurldica a la Universidad de Chile 
para que -pueda recibir donaciones, herencias u 

otras dádivas análogas 
Esto tiene, tal vez, una explicación muy 

sencilla, cual es que la riqueza pr'ivada entre 
nostros es proporcionalmente muy escasa en 
comporación con la de aquél país; pero ello no 
obsta que aquí se funden establecimientos edu

cacionales con etiqueta de privados, pero 'ln 
realidad sujetos a la munificencia fiscal, a la 

o;;ubvención fis,cal. 

miento del país me había sugerido un margen 

de carácter gráfico. 

El país crece, se desarrolla y a este cre
cimiento y desarrollo del país, quere-mos res

pon¡}er como proceden los chinos, según und. 

tradición, que deforman los piés de las jóve

nes con zapatos qUe constriñen e impiden el 

desarrollo de esas extremidades para hacerlas 
aparecen con piés diminutos; acaso m"!ty her

mosos y estéticos en la forma que' se concibe la. 

belleza en aquel país; pero en realidad, tal cos

tumbre importa un sacrificio enorme, tanto 

para la estabilidad como para la belleza, según 

nosotros la entendemos. ¿A quién ayuda un 

pie deforme y contrahecho? 

Por analogía, Yo pienso que si a un niño

recién nacido le hacemos un traje de una ma
teria tan sólida que pueda resistir el curso de 

los años y deseamos que ese traje le sirva al 

niño para todo el desarrollo de su vida, -natu
ralmente- llegará pronto el momento en que tal 

vesUmenta no podrá cumplir su objeto. 

Es eso lo que está pasando entre nosotros. 
El país ha crecido mucho; pero no han aumen

tado en igual proporción sus entradas; y a ese 

ere-cimiento enonne de nuestras necesidades so

ciales y de las actividades del Estado, respon

demos en una forma que. r<=presentada ~on el 

Cuand'o se escuchan observaciones de la 

natura,leza de éstas que ha hecho el honorable 
"leñor Echenique, se experimenta una sensación 
de pesar. No son observaciones constructivas, 
por el contrario, van encaminadas, sirnplemente, 

ejemplo que he pue'sto, correspondería a la si
a dañar, a demoler lo que tras muchos esfuer- tuación del niño crecido, a quien sobraban car
zos se ha organizado. 

Comprendo perfectamente que el honorable 

Senador por ,Santiago obedece sólo a su espíri
tu excesivamente fiscalista, cuando manifiesta 

que se encontraría satisfecho si notara que el 
aumento de gastos producido en el servicio de 

nes por todas paTtes, faltándole, en proporción 
inversa, también por todas partes las vestimen

tas y dejándole' en un estado de lamentable y 

primit'iva desnudez. 

Deseo hacer, de paso esta vez, otra obser-

instrucción, hubiera correspondido a una alza vación, qUe se relaciona con la índole de nues-

proporcional del núm-e¡'o de alumnos. 

Yo no puedo poner en duda la exacitud de 
los números que Su Señoría ha dado; pero que
lTia conocer esos datos en detalle y de fuente 
'Original. Al efecto, me permito pedÍ¡' a la MeS'l 
que 'Oficie al señor :.\Iinistro de Instruceiún PÚ
hlica, a fin de que envíe al Senado la estadís
tica de las escuelas existentes el afto 1920, y 

de la creación o supresión de escuelas habida 
desde aquella fecha hasta d año en curso, 
expre;~ando las causas del respectivo aumento 

o disminuci(m. Si ha habido aumento o dismi
nución, cufdes han sido las causa", Tamhién 
sería convl'niente agregar la estadística sobre 
población escolar de los establecimientos de en

señanza secundaria, especial y superior, para 
hacer así un estudio c0111pleto de todas las fun
ciones educacionales del Estado. 

Me nife-staba hace un momento que acaso 

hubiera alguna deficiencia en nuestra enseñan

za, y expresé que en alguna ocasión el creci-

tra enseíi.anza: cuestión grave, digna de la me
ditación y del estudio de nuestros hombres de 
I~stado, 

La enseñanza es, hoy por hoy, despropor

cionada en nuestro 'paíR. Hay demasiada ense

ñanza intelee1ual y pora enBeñanza práctica, 

es dl'cir, poca dc aquella que habilita a tem
prana l\dad a los homures para entrar a las 
fundones de la vida y para ser un factor de

producción dentro del Estado. 

Debemos procura¡' que se amplíe la ense

ñanza práctica, sin perjuicio de que se man

tc-nga la intelectual dentro de la proporción 
que corresllOnda a las actividades y necesida
de¡; nacionales. 

Como ha llegado el término de la hora de 

incidentes, suspenderé para otra vez mis ob

servaeiones. 

El sellor AR_~NCIBIA LASO (Presidente) ~ 

-Terminada )a primera hora. 
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El oficio solicitado por Su Señoría, se diri

girá al toeñor Ministro de Instrucción Pública 

a nombr.e del señor Senador, en la forma acos
tumbrada. 

DC'Yr.'\ PARLAMEXTARIA 

El señor SECRETARIO .-Los honorables 
Senadores señores Concha, don Luis Enrique, 

Bañados y Gutiérrez, han enviado a la Mesa 

una indicación para que Be exima del trámite 
de Comisión el proyecto sobre dieta parlamen

taria. 
El señor HUNEEUS.-Pido segunda diB-

mayoría del Honorable Sehado y del Gobierno. 

En consecuencia, me basta, creo haber salvado 
mi responsabilidad al expresar las ideas que 
Imanifesté en la sesión de ayer en contra do la 

creación de esta Embajada. 

Por el l1'10mento me limitaré a rogar a los 

señores ::\1inistros y, muy eo8pecialmente al del 

Interior, que así como han gastado tanto celo 
en el despacho de proyectos como éste, de crea
ción de la Embajada de la Legación de Chile en 
Italia. empleen la misma diligencia en el despa

cho de otros proyectos que son primordiales pa
ra el bienestar del país. l\Ie refieri, por ejemplo. 

cu·sión para esa indicación. a 1008 proyectos que conceden recursos a las be-

El señor ECHENIQUE.-Yo también soli- neficencias, pues actualmente los hospitalEl.,s es-
cita segunda discusión. tán echando a la calle a los infelices enfermos 

A mi juicio, que se despachan más fácil

mente los proyectos· que vienen informados por 
la Comisión reBpectiva, 

por no tener fondos con qué atender a sus gas

tos; proyectos que están dUl11niendo el sueño de 
los justos, porque el Gobierno no ha procurado 

El señor BAXADOS.- Si ha de quedar pa- su aprobación por el Congreso. 

Ta segunda discusión la indicación que formula
mos tres Senadores del Partido Demócrata, la 
retiramos, señal' Presidente. De paso arvertiré 
que la Comisión respectiva no ha podido reunir

se por ausencia del honora·ble Senador por Val
para!so, señor Garnham, que forma parte de 
ella. 

El señor ECHENIQ"LE. - Los miembros -.... 
de la Comisión son cinco, de manera que per~ 

fectamente puede reunirse en ausencia del señor 

Senador IJar Valparaíso. 

El señor ARANCIMIA LASO. - Queda re
tirada la indicación formulada. 

E~[B~'\.JAnA RX ITALIA 

El señor H"CNEEUS. - Por mi parte le ne

garé mi voto al proyecto que está en discusión, 
porque no me parece procedente,. por ahora, ele
var el rango de nuestro·s representantes en el 
extranjero. y con referencia al caso concreto 
que nos ocupa, aún cuando rindo sincero hon1e
naje a la labor desarrollada por la colonia ita

liana en Chile, estimo que no debemos recono

cerle esta especie de primacía sobre las demás 
colonias extranjeras, radicadas en nuestro país. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). 

-Ofrezco la pa,Jabra. 

('nado e.J debate. 

En votación el artículo 1.0 del proyecto, y 

El seilor AR~\~CIBIA LASO (Presidente). si no se pide, lo dltl'é pOI' aprobiado. 

-E:1trando a ]a orden del día, corr('~pollde ocu- El seño~ BAXADOS.--Con mi voto en con 

¡nrse del proyecto que eleva a Bmbajalla la Le- tra. seilor Prcs'dente, dejando testimonio de c; ue 

gación de Chile en Italia. t.engO lit 111"8 pl'(~funda estimación por la c<;lo-

En discusión el artíeulo 1. o. nia italilana ra·dlcada entre :losotros. Al volar 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 1.0- en contra el.e este proye'cto, lo hago en obedecí

}]Jt~\'a5e a 1a categoría de E'111bajac1a 1a l..lega- miento a los acuC'rdO's con lnis princip::'os incO!l 

ciún de Chile en Italia". n10vihles que te-ngo sobre ¡a democracia; y q119 

El ~eñor CONCHA (don Luis Enriqutl). - he expuesto e:1 ot:'a oportunidad. 

~o Yoy a insistir en mi oJlosi,ión al despac'ho El señal' AHA:-<CIBIA LAcSO (Pres:-dent'O). 

de este proyec~o, señor Presidente, porque, como -En yotación el al·tículo 1.0 del proyecto. 

lo manHesté n'l dar mi voto fayorable al proye,c~ -Practicada la votación, resultó a¡)l'obado 
too de refOlimas reglamentarias, que se aprobó po)' 15 votos ('out.ra 4. 

en una de las sesiones de Febrero, estimo que -Apro'bado el artíeulo. 
las mayorías deben gobernar; y esa fué la ra
zón ele mi yoto entonces. Los Senadores que es~ 

timamos que las ideas contenidas en algún pro

yecto sometido a la consideraciÓn de esta Cáma~ 
ra, son contrarias al interés público. deben10s 

E" sd\or AHA:-<CIBIA L~~SO (P¡·cs'c1ent",). 

En di·s'cus.ión el artfn¡)o 2.0 

El señor SiE,cHETARTO.-Dice así: 

conformarnos can 'formular las observaciones "Articulo 2.0 Los sueldos y asi,gnaciones de: 
que nas sujera el mismo, pero no obstruir su personal de la Embajada en Itali:a será:J. los fJ üe 
despacho indC"finidamente, porque eso importa- actualmente pe·rciben el :\Iinistro y los mie,n

ría tener el propósito de hacer prevalecer el cri- b:::-os del personal de secretaría de la Lgación e!l 
terio de un sólo Sen,ador sobre la opinión de la e: m''Smo país." 

, 
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El sE·ñor ARANlCIBLA LAJSO· (Presi-dente). nes Exteriore.s) .-<Ruego a la Mesa que se dig:u 

-Ofrezco la palla·bra. so~icitar el ase.ntimiento del H. Senado para 

Cerrado el debate. Si no se pide votación. qu" aGuerde tramitar este proyecto Si:1 esperar 
-daré por alproibado el articulo. la aprobación de·l acta. 

En discusión el artículo 3. o 
Aprobado. 

E'I \Señor SEORETtARIO.-Dice así: 
"Artículo 3.0 Esta ley come:lzará a regir 

desde SU publicación en el "Diario Oficial". 

El sdíor ARAXCIBIA LAiSO (Pres:dent2). 
-Otre>!Co la palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide votaciú'1, 
.¡]a~é por a.probado el artículo. 

Aprobado. 

Queda termi.nada La discusión del proyec~o. 

El señor GArliLARDO (!-'1in:'stro de Rela.~i.)-

El ~eñor A,RAJNOIBIA (Bl'esLdente) .--So~ 
l:cito el acuerdo de la H. Cámara pa:'a tramiL'll' 
este proyecto sin esperar la a.probación del 
~{cta . 

Si no hay oposición, quedarii.a.sí acordal0. 
Acordado. 

S", va a constituir la Sala en sesión secreta .. 

s.:~ const.ituyó la Sala en sesión secreta . 

-SI-' le,antó 'la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la R€<dacción. 

----.--.. .... ~------


